
De: Juzgado 01 Familia Circuito  - Valle Del Cauca - Cali 
Enviado el: viernes, 17 de julio de 2020 05:35 p.m. 
Para: Yadira Mile Herrera Puerta 
Asunto: 1100 RV: Contestación de la Demanda - Radicación 2019 - 529. 
Datos adjuntos: Contestación de Demanda Radicado 2019 - 529.pdf; Sentecia 052 

del 11 de marzo de 2019, Juzgado Primero de Familia.pdf; 
Sentencia 130 - 31  de mayo de 2018.pdf; Sentencia de Divorcio 
388 - 24 de agosto de 2001.pdf; Sentencia 221 - 30 de julio de 
2013.pdf; CUADRO_PAGOS_FRANCISCO_JULIO_11_2020.xlsx.pdf 

 
 
 
De: Francesco Van Der Huck [mailto:vanderhuck97@gmail.com]  
Enviado el: viernes, 17 de julio de 2020 03:36 p.m. 
Para: Juzgado 01 Familia Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación de la Demanda - Radicación 2019 - 529. 

 

Por la atención gracias. 

 

Francesco Cármenes Van Der Huck 



Señor 

Jueza Primera de Familia de Cali 

E.                     S.                      D. 

 

Referencia: Demanda de Revisión de Cuota Alimentaria para su Disminución 

Demandante: Francisco Antonio Cármenes Bernate 

Demandado: Francesco Cármenes Van Der Huck 

Objeto: Contestación de la Demanda de Revisión de Cuota Alimentaria para su  

Disminución. 

Radicación: 2019 – 529. 

 

Francesco Cármenes Van Der Huck, mayor de edad, vecino de Tübingen,  

Alemania, identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 1.144.100.282,  

expedida en Cali, en mi calidad de demandado, en relación a la Demanda de  

Revisión de Cuota Alimentaria para su Disminución, que en mi contra promovió el  

señor Francisco Antonio Cármenes Bernate, identificado con la Cédula de  

Ciudadanía 16.692.072 de Cali, mi padre, por medio del presente escrito y  

estando dentro del término legal, procedo a contestar la demanda en los  

siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

1. Es cierto. Mi madre, señora Sandra Van Der Huck Paz, identificada con la  

Cédula de Ciudadanía 31.894.834 de Cali, estuvo casada con mi padre, señor  

Francisco Antonio Cármenes Bernate. 

2. Es cierto. En la Sentencia 130, del 31 de Mayo de 2018 – Radicación 2017 –  

259, del Juzgado Primero de Familia de Cali, se condenó al señor Francisco  

Antonio Cármenes Bernate a pagar una Cuota Alimentaria de $850.000. 



 

3. Es cierto. A la fecha de la instauración de la presente demanda, yo tenía 21  

años. 

4. Es un hecho que desconozco. El señor Francisco Antonio Cármenes Bernate  

debe probar este hecho. 

5. Es un hecho que no conozco. El señor Francisco Antonio Cármenes Bernate  

debe probar este hecho. 

  

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a las pretensiones de la Demanda.  

El señor Francisco Antonio Cármenes Bernate NO se encuentra a Paz y  Salvo en  

el Proceso Ejecutivo de Inasistencia Alimentaria – Radicación 2016 – 564, que se  

adelanta actualmente en el Juzgado Primero de Familia. 

A la fecha, el señor Francisco Antonio Cármenes Bernate no ha realizado ningún  

pago correspondiente a lo que se le condenó en la Sentencia Número 052, del 11  

de marzo de 2019, del Proceso de Inasistencia Alimentaria - Radicación 2016 –  

564.  

El señor Francisco Antonio Cármenes Bernate no ha demostrado intención, ni  

voluntad de pago. 

Me encuentro adelantando estudios en Alemania y mi padre, señor Francisco  

Antonio Cármenes Bernate al sustraerse de la obligación legal y moral de pagar la    

Cuota Alimentaria, ha puesto en peligro mi subsistencia. 

Solicito, respetuosamente, declarar improcedente la Demanda de Revisión de  

Cuota Alimentaria para su Disminución, instaurada por el señor Francisco Antonio  

Cármenes Bernate en mi contra, por el incumplimiento reiterado por parte del  

señor Francisco Antonio Cármenes Bernate, de las Sentencias proferidas por ese  

mismo despacho: Sentencia Número 052 del 11 de marzo de 2019 – Radicación  



2016 - 564, Sentencia 130 del 31 de mayo de mayo de 2018 – Radicación 2017 –  

259, Sentencia de Divorcio Número 388 del 24 de agosto de 2001 – Sentencia  

Número 221 del 30 de julio de 2013 – Radicación 2012 - 463 (todas dictadas por el  

Juzgado Primero de Familia de Cali). 

                                    

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

En la Sentencia Número 052, del 11 de marzo de 2019 – Radicación 2016 - 564,  

proferida por el Juzgado Primero de Familia de Cali, se reconoció la Excepción de  

Pago, del pago total de las Cuotas Alimentarias causadas mes a mes, adeudadas  

por el señor Francisco Antonio Cármenes  desde el 1 de Junio de 2018, o sea,  

desde que se dictó la Sentencia 130, del 31 de mayo de 2018 – Radicación 2017 –  

259, del Juzgado Primero de Familia y donde se condena al señor Francisco  

Antonio Cármenes Bernate a pagar una Cuota Alimentaria mensual de $850.000.  

A julio de 2020, son 27 meses de Inasistencia Alimentaria. 

Adicionalmente, seguir adelante con la ejecución por concepto del pago de  

estudios, en cuantía de $9.500.000 (Nueve Millones Quinientos Mil Pesos),  

teniendo en cuenta los descuentos realizados por nómina al señor Francisco  

Antonio Cármenes Bernate, correspondientes a las Medidas Cautelares  

(Providencia del 11 de marzo de 2018, del Juzgado Primero de Familia, del  

Proceso de Inasistencia  Alimentaria - Radicación 2016 – 564), del embargo del  

15% del salario devengado por el señor Francisco Antonio Cármenes Bernate, en  

el cargo de Administrador – Gerente de Repuestos de la empresa Importadora  

Celeste.  

El Juzgado Primero de Familia de Cali, en la Providencia del 24 de agosto de 2019  

- Proceso de Inasistencia Alimentaria - Radicación 2016 - 564, incrementó el  

porcentaje de embargo al 35% del salario devengado por el señor Francisco  



Antonio Cármenes, en la empresa Importadora Celeste, por falta de voluntad de  

pago. 

A la fecha (julio de 2020), el señor Francisco Antonio Cármenes Bernate tiene una  

Deuda Alimentaria Total de $20.798.125 (Veinte Millones Setecientos Noventa y  

Ocho Mil Ciento Veinticinco Pesos), por el incumplimiento de la Sentencia Número  

052, del 11 de Marzo de 2019 – Proceso de Inasistencia Alimentaria - Radicación  

2016 – 564, dictada por el Juzgado Primero de Familia de Cali. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

- Sentencia T – 404/18 Corte Constitucional. Magistrado Sustanciador: Doctor  

Antonio José Lizarazo Ocampo. 

- Sentencia T – 1686/00 Corte Constitucional. Magistrado Ponente: Doctor José  

Gregorio Hernández Galindo. 

- Sentencia T – 553/95 Corte Constitucional. Magistrados Ponentes: Doctor Carlos  

Gaviria Díaz – Doctor José Gregorio Hernández Galindo – Doctor Hernando   

Herrera Vergara. 

- El efecto natural de toda Sentencia, consiste por consiguiente, en su  

obligatoriedad o imperatividad, pues si así no fuese, es obvio que ella carecería de  

objeto y de razón de ser. 

- Sólo basta con saber, explicó la Corte Constitucional, que las Sentencias han  

sido proferidas por el juez competente para que sean respetadas y cumplidas de  

manera inmediata, sin ninguna clase de excusa. 

- El acceso a la administración de justicia no implica solamente la posibilidad de  

acudir ante el juez para demandar que se haga justicia, sino que se concreta en la  

real y oportuna decisión judicial y, claro está, en la debida ejecución de ella,  

precisó la Corte Constitucional. 

 



- Cuando un fallo judicial es desobedecido – así sea de manera parcial – se va en  

contra del debido proceso, refirió la Corte Constitucional. 

- En palabras de la Corte Constitucional, cuando el obligado a acatar un fallo lo  

desconoce, no sólo viola los derechos que con la providencia han sido protegidos, 

sino que se interpone en el libre acceso a la administración de justicia , en cuanto  

lo hace imposible.  

- Para la Corte Constitucional, el cumplimiento de las Sentencias es un Derecho  

Fundamental que se desprende del Debido Proceso y de una verdadera  

administración de justicia. 

- La Constitución consagra el Derecho a un Debido Proceso y éste no podría  

entenderse satisfecho si al término de un litigio judicial, en el que la justicia  

reconoce un derecho a un ciudadano, el estado se abstiene de dar cumplimiento a  

ese fallo. 

 - Quien incumple una Sentencia incurrirá – entre otros – en Fraude a Resolución  

Judicial y en responsabilidad penal dijo la Corte Constitucional. 

- Artículo 42 de la Constitución Política. 

La Corte Constitucional señala que las disposiciones constitucionales y legales  

que establecen la responsabilidad de los padres respecto a los hijos (CP ART. 42), 

el deber de solidaridad familiar (CP ART. 42), permiten que la sociedad albergue,  

con justicia, la expectativa de quienes han decidido optar por la maternidad o la  

paternidad, están dispuestos a hacer lo que esté a su alcance para aumentar su  

nivel de ingresos de forma tal que puedan satisfacer las obligaciones para con sus  

hijos.  

El fundamento de la obligación alimentaria es el deber de solidaridad que une a  

los miembros de una familia y su finalidad es la subsistencia de los beneficiarios.  

El bien jurídico protegido por la norma acusada es la familia y no el patrimonio. A  

pesar de que dicha obligación se traduce finalmente en una suma de dinero, no se   

castiga a quien la incumple por defraudar el patrimonio ajeno, sino por faltar a un  



deber nacido del vínculo de parentesco o matrimonio y poner en peligro la  

estabilidad de la familia y la subsistencia del beneficiario. 

El sentido de solidaridad humana y la existencia del parentesco y la filiación no  

admiten barreras temporales para cesar la obligación alimentaria , y así lo han  

reconocido tanto la justicia ordinaria civil como la constitucional. 

El vínculo familiar es pues , la causa superior de la prestación de alimentos. 

  

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito señora Juez se tengan como pruebas los siguientes documentos: 

1- Copia Simple de la Sentencia Número 052, del 11 de Marzo de 2019 – 

Radicación 2016 - 564, dictada por el Juzgado Primero de Familia. 

2- Copia Simple de la Sentencia 130, del 31 de mayo de 2018 – Radicación 2017 -   

259, del Juzgado Primero de Familia. 

3- Copia Simple de la Sentencia de Divorcio 388 del 24 de agosto de 2001, del  

Juzgado Primero de Familia. 

4- Copia Simple de la Sentencia Número 221, del 30 de julio de 2013 – Radicación  

2012 – 463, del Juzgado Primero de Familia de Cali. 

5- Liquidación a la fecha (julio de 2020), de la Deuda Alimentaria Total del señor  

Francisco Antonio Cármenes, por el incumplimiento de la Sentencia 052, del 11 de  

Marzo de 2019, Proceso de Inasistencia Alimentaria – Radicación 2016 – 564. 

 

ANEXOS 

 

Me permito  enviar  Copia de la Contestación de la Demanda y sus respectivos  

anexos para el archivo del Juzgado. 

- Adjunto 24 folios. 

 



NOTIFICACIONES 

 

Parte Demandada 

Francesco Cármenes Van Der Huck 

Correo electrónico:  vanderhuck97@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

De la señora Juez, cordialmente 

 

 

 

Francesco Cármenes Van Der Huck 

C.C 1.144.100.282 

 

 

 

                                                               

 



























AÑO MES CUOTA ALIMENTARIA ABONO DEUDA
JUNIO 850.000 448.750 401.250
JULIO 850.000 448.750 401.250

AGOSTO 850.000 448.750 401.250
SEPTIEMBRE 850.000 448.750 401.250

OCTUBRE 850.000 448.750 401.250
NOVIEMBRE 850.000 448.750 401.250
DICIEMBRE 850.000 448.750 401.250

ENERO 850.000 448.750 401.250
FEBRERO 850.000 448.750 401.250
MARZO 850.000 448.750 401.250
ABRIL 850.000 448.750 401.250
MAYO 850.000 448.750 401.250
JUNIO 850.000 - 850.000
JULIO 850.000 - 850.000

AGOSTO 850.000 - 850.000
SEPTIEMBRE 850.000 - 850.000

OCTUBRE 850.000 - 850.000
NOVIEMBRE 850.000 - 850.000
DICIEMBRE 850.000 - 850.000

ENERO 850.000 - 850.000
FEBRERO 850.000 - 850.000
MARZO 850.000 - 850.000
ABRIL 850.000 - 850.000
MAYO 850.000 - 850.000
JUNIO 850.000 - 850.000
JULIO 850.000 - 850.000

16.715.000

401.250
9.500.000
9.901.250

20
18

20
19

TOTAL DEUDA

Matrícula Estudio
TOTAL DEUDA

Saldo Cuota Alimentaria Mayo de 2018

DEUDA ALIMENTARIA DEL SEÑOR FRANCISCO ANTONIO CÁRMENES BERNATE, POR EL
INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA NÚMERO 130, DEL 31 DE MAYO DE 2018 -
RADICACION 2017-259, DEL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA:

20
20

DEUDA ALIMENTARIA DEL SEÑOR FRANCISCO ANTONIO CÁRMENES BERNATE, POR EL
INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE DIVORCIO NÚMERO 388, DEL 24 DE AGOSTO DE
2001, DEL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA:



401.250

16.715.000

17.116.250

AÑO MES ABONO

MAYO 200.625
JUNIO 401.250
JULIO 401.250

AGOSTO 401.250
SEPTIEMBRE 401.250

OCTUBRE 401.250
NOVIEMBRE 401.250
DICIEMBRE 401.250

ENERO 401.250
FEBRERO 401.250
MARZO 401.250
ABRIL 401.250
MAYO 401.250
JUNIO 401.250
JULIO 401.250

9.500.000 5.818.125
3.681.875

17.116.250
3.681.875

20.798.125

Saldo Cuota Alimentaria de mayo
de 2018, Sentencia 388 del

24 de agosto de 2001

DEUDA MATRÍCULA

DEUDA MATRÍCULA

TOTAL DEUDA ALIMENTARIA
SENTENCIA 052 DEL 11 DE MARZO DE

2019 DEL JUZGADO PRIMERO
DE FAMILIA - RAD 2016-564

DEUDA CUOTAS ALIMENTARIAS
DEUDA MATRICULA

Cuotas Alimentarias en mora
Sentencia 130 del 31 de mayo de 2018

20
18

20
19

TOTALES

TOTAL DEUDA CUOTAS
ALIMENTARIAS EN MORA

ABONOS TITULOS JUDICIALES MEDIDAS CAUTELARES
PROCESO 2016-564

DEUDA ALIMENTARIA DEL SEÑOR FRANCISCO ANTONIO CÁRMENES BERNATE, POR EL
INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA NÚMERO 052, DEL 11 DE MARZO DE 2019 -
RADICADO 2016-564, DEL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA:








